
REPUBLICA DEL ECUADOR 
e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> 
CUENCA 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 2 
INTENMDERTE DE LOMPABIAS DE CUENCA, 

do IDERÁ UDOS 

4UE el 13 de Gctubre de 1983 se ha otorgado ante el Maty 
zio Décimo Segundo dei cantón ¿uito dectar Jaime Valivos Malda» 
nado, la escritura pública de conatitución de la compañía deno- 
minade *CADRICA 0E LA TARDE COBPARIA LIMITADA?; 

QUE el gector Germán carrión Arciniages en su culigad de 
Anogedo debidamente sutorizado, ha solicitado le aprobación de 
la indicada escritura pública, e cuya efecto he presentedo tres 
copigs certificadas de la misma; 

«UE el DO "pertamento de Inspección y Anflicto ha present 
do el Informes favorable No. 292-Ic0-1a de 6 de Novientbre de 1983; 

¿UE el Departaenento Jurídico mediante Inforas No. 233 de 
31 de Octubre de 1983 opina favorablemente pare le continuación 
del trímite, una vez que consideras que se hen dedo cumplimiento 
a los requisitos legeles respectivos; 

UE la Secrataría Nacionel de inforaación Pública vedíag 
te Oficio Me. 0546 de 23 de Septiembre de 1953, emite informe - 
favorable para la constitución de le compañía; 

¿UE se ha presentedo el Genet de afiliación a la cánaza 
de Pegueños industriulecs de Loja signado con el Nos 169 de 11 - 
de Octubre de 1983; 

EN ejercicio de los etribuciones que de confiere le fiesg 
lucibn os 6067 expedida por el señor Superintendentá de Compas 
fiías el 28 de diciembre de 1976, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG,-» APROBAR LA oonatitución de le compe» 
ñía denominada "CRONICA DE LA TARDE - 

COMPARIA LINITADA?, con dovícilio en la cíuded de Loja, con un 
capitel social de cien n31 sucres (x 100,000,00) dividido en - 
cian (106) parsicipedones de un mil sucres (% 1.000,00) coda u- 
ná, de conformidad con los tímminos conatantes de la referida - 
gecritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indica 
da escritura pública se publique, poz 

úna sale vez, en una de los disrios de mayor circulación en la 
ciuded de Loja. Un ejenpler de la publicación geberá entregarse 
en se%a Despacho. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el totsriío Décino Segun 
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do uel Cantón yutto toma note al margen de la matriz de la 
escritura que se aprueba del contenido de la presente Resg 
lución y etente razo de esa anotación, 

ARTICULO CUARTO.» DISPONER que el Registrador Mer- 
centil del Cantón Loje: a) Ing». 

criba la indicada escrityra públina junto con la presente 
Resolución; y, 6) Cunpla con les demba prescripciones cOn” 
tenidss en la Ley de Regístro y en el Art. 33 del código + 
de Comercio, 

GUMBPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIGUESE.- Dada y firmada en la Superintenden. 
cía de Compañías, Oficina de Cuenca, 

a nueve de Noviembre de mil novecientos Óchente/y tres. 

    

   

      

   

je he ded. cumolimiento a lo Cissuesto en el, núneral 

cusrto de le “esclución cue antecede, procediendo «e la in»- 

cripción de la escritura oública y de la Nesolución eproba 

toria de le Constitución ás le Comoalia “CM IC a 0 la LR 

a Ad E LALA en cl Mu cis ado Lo dell das de 19%, cbajo 

la dDertidáz .calód y enotuña en el «everforiojJcn el 0. 7511,- 

ve na cumólido con le publicación del 2 dor lea .rensa 

en el =iario Crónica de la vorde de 1 

1935 . 

ca covienbre de 

loja 21 de svoviembre de 1335 
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